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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud de los artículos 7.3 (respuestas al
cuestionario), 1.4 a), 5.1-5.4 y 8.2 b) del Acuerdo

LIECHTENSTEIN

Se ha recibido de la Oficina de Asuntos Exteriores de Liechtenstein la siguiente comunicación,
de fecha 18 de abril de 1997.

_______________

De conformidad con las obligaciones de notificación prescritas en los artículos 7.3, 1.4 a),
5.1-5.4 y 8.2 b), tengo el honor de informarle de que en razón de la unión aduanera existente entre
Liechtenstein y Suiza, debe entenderse que la notificación hecha por Suiza en virtud de dichos artículos
(que lleva las signaturas G/LIC/N/1/CHE/1, G/LIC/N/2/CHE/1 y G/LIC/N/3/CHE/1) abarca también
a Liechtenstein.




